
 

  

  

# Nombre de la Meta y Actividades 
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Actividad clave  Colaboraciones INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL   (CIPEEP)
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acumula
do al

Observaciones Metas y 
Actividade
s 

1

Dar seguimiento a la integración
de las mesas directivas de casilla
a partir de la sistematización y
análisis de la información que al
respecto se genera en los
consejos distritales electorales.

Sistema CIN 01/01/2010 04/07/2010
Art. 104 fracc. V, 

106 fracc. X y 
252.

1.1

Capacitar al personal eventual
operativo que se incorpore a la
DCEEC, respecto al funcionamiento
del SIC.

Curso CIN 02/01/2010 31/01/2010 Art. 106 fracc. IX. 100%

1.2

Supervisar la instalación del sistema
de integración de mesas directivas
de casilla y de verificación de
actividades.

Supervisión CIN 06/02/2010 28/02/2010 Art. 106 fracc. IX. 100%

1.3

Asesorar en coordinación con la DA
a través de la CIN, al capturista y
coordinador de Capacitación
Electoral encargados del SIC en los
26 consejos distritales.

Curso CIN 06/02/2010 04/07/2010 Art. 104 fracc. V. 19% 19% 19% 19% 19% 5%

1.4

Supervisar y verificar el
funcionamiento del SIC en los 26
consejos distritales, en su caso
informar a la CIN.

Supervisión 01/03/2010 04/07/2010 Art. 104 fracc. V y 
106 fracc. IX. 25% 25% 20% 25% 5%

1.5

Solicitar a la CIN realice las acciones
preventivaso correctivas a fin de que
se garantice la consistencia de la
información procesada por el SIC. Solicitud CIN 01/03/2010 04/07/2010 Art. 104 fracc. V y 

106 fracc. IX.
25% 25% 20% 25% 5%

1.6

Solicitar quincenalmente a la DOE, el
archivo actualizado en medio
magnético de la proyección,
ubicación de casillas, localidades y
clave de localidad.

Documento 23/04/2010 11/05/2010 Art. 252 fracc. VI y 
VII. 50% 50%

1.7

Realizar en coordinación con la DA a
través de la CIN, un simulacro de la
Integración de casillas en los 26
consejos distritales, utilizando como
herramienta el SIC.

Simulacro CIN 01/05/2010 11/05/2010 Art. 252 100%

2

Aplicar los procedimientos para
realizar el seguimiento,
verificación y control de las
actividades de notificación -
capacitación, informando
permanentemente los resultados
a los órganos de dirección.

Programa DG, DA 01/01/2010 17/05/2010 Art. 104 y 252.

2.1
Impartir el curso de capacitación al
personal eventual de la DCEEC. Curso 04/01/2010 31/01/2010 Art. 104 fracc. I. 100%

2.2

Solicitar los planos urbanos por
sección individual, planos rurales por
sección individual, plano urbano por
sección individual con número
exterior y plano distrital seccional,
que serán utilizados por el personal
eventual para el trabajo de
integración de casillas.

Solicitud 03/01/2010 31/01/2010 Art. 104 fracc. I,  IV 
y V.

100%

Mes de: 

BITÁCORA DE SEGUIMIENTO
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Unidad responsable: Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica
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sus obligaciones político-electorales.

Propósito Institucional: Colaborar en la promoción y difusión de la
cultura política y la educación cívica, para contribuir al desarrollo de la
cultura democrática.

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN Y SEGUIMIENTO

Abril     Enero     Febrero Marzo Mayo Junio Julio NoviembreAgosto Septiembre Octubre Diciembre

1 17/03/2010



 

  

  

# Nombre de la Meta y Actividades 
de soporte    

Actividad clave  Colaboraciones INICIO FINAL FUNDAMENTO 
LEGAL   (CIPEEP)

Prog.  Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real. Prog. Real. % 
acumula
do al

Observaciones Metas y 
Actividade
s 

Mes de: 

BITÁCORA DE SEGUIMIENTO

Periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2010
Unidad responsable: Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica

Actividad sustantiva del Área: Coordinar y supervisar a los consejos distritales sobre los procedimientos de 
integración de mesas directivas de casilla y orientar a los ciudadanos para que ejerzan sus derechos y cumplan con 
sus obligaciones político-electorales.

Propósito Institucional: Colaborar en la promoción y difusión de la
cultura política y la educación cívica, para contribuir al desarrollo de la
cultura democrática.

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010

DIRECCIÓN GENERAL
OFICINA DE PLANEACIÓN Y SEGUIMIENTO

Abril     Enero     Febrero Marzo Mayo Junio Julio NoviembreAgosto Septiembre Octubre Diciembre

2.3

Entregar a los consejos distritaleslos
manuales para el curso de
información a observadores
electorales y los materiales
necesarios para el curso de
referencia.

Remisión. 20/01/2010 31/01/2010 Art. 104 fracc. IV. 100%

2.4

Verificar que en los consejos
distritales, cuenten con la cartografía
actualizada requerida, para la
realización de las notificación y
capacitación.

Verificación 01/02/2010 20/02/2010 Art. 104 fracc. I,  IV 
y V. 100%

2.5

Supervisar que se impartan los
cursos de información a
observadores electorales en los
consejos distritales.

Supervisión 01/02/2010 30/06/2010
Art. 104 fracc. IV, 

V y 196.
20% 20% 20% 20% 20%

2.6

Impartir el primer curso de
capacitación a coordinadores
distritales y capturistas para el
desempeño de sus funciones.

Curso 01/02/2010 28/02/2010 Art. 104 fracc. I y 
V. 100%

2.7

Enviar a la DA el catálogo de
secciones para asignar gastos de
campo a coordinadores,
supervisores y auxiliares de
capacitación electoral.

Remisión. 01/02/2010 28/02/2010 Art. 104 fracc. IX, 
151 y 152.

100%

2.8

Dar seguimiento al procedimiento de
insaculación y recabar los reportes
estadísticos por distrito. Seguimiento SG 07/02/2010 13/02/2010 Art. 104 fracc. V, 

252 fracc. II. 100%

2.9

Verificar que la lista de ciudadanos
insaculados contenga la relación de
casillas extraordinarias, con base en
la última elección federal.

Verificación 14/02/2010 19/02/2010 Art. 104 y 251. 100%

2.10

Entregar el manual del auxiliar
electoral y material de oficina a cada
consejo distrital de acuerdo al
número de supervisores y auxiliares
electorales.

Remisión. 14/02/2010 25/02/2010 Art. 104 fracc. I Y 
IV . 100%

2.11

Entregar a cada consejo distrital, el
convenio de apoyo y colaboración
con la SEP, las mantas de
identificación de centros de
capacitación y prendas de
identificación para coordinadores,
supervisores y auxiliares de
capacitación.

Remisión. 21/02/2010 28/02/2010 Art. 104 fracc. I y 
IV. 100%

2.12

Supervisar la impartición el primer
curso de capacitación dirigido a
supervisores y auxiliares de
capacitación electoral.

Supervisión 15/02/2010 28/02/2010
Art. 104 fracc V, 

125 fracc. I  y 152.
100%

2.13

Supervisar la distribución de zonas
de responsabilidad por auxiliar
electoral y solicitar al coordinador de
capacitación el documento soporte.

Supervisión 22/02/2010 28/02/2010
Art. 104 fracc. V, 

125 fracc. I  y 152.
100%

2.14

Con base en el convenio de apoyo y
colaboración celebrado con el IFE,
recoger las cartas notificación en las
instalaciones del Centro Nacional de
impresión del RFE.

Entrega-recepción 15/02/2010 23/02/2010
Art. 104 fracc. IV, 

V, 106 y 252 100%
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2.15

Identificar y reconocer física y/o
documentalmente las áreas de
responsabilidad asignadas, solicitar
el documento soporte, el cual deberá
incluir información relacionada con
su área de trabajo (tiempo del
consejo a su área de
responsabilidad, medios de
transporte, etc.).

Supervisión 23/02/2010 25/02/2010
Art. 104 fracc. V, 
125 fracc. I y V, 

251.
100%

2.16
Ubicar los centros de capacitación y
recabar las anuencias
correspondientes.

Ubicación 18/02/2010 25/02/2010 Art. 104 fracc. IV. 100%

2.17

Recabar información de aquellas
secciones que pudieran catalogarse
como de atención especial. Identificación 21/02/2010 28/02/2010 Art. 104 fracc. V. 100%

2.18

Solicitar y verificar que los consejos
distritales envíen a la Dirección
Administrativa la solicitud de gastos
de campo.

Solicitud 22/02/2010 25/02/2010 Art. 104 fracc. IX, 
151 y 152.

100%

2.19

Entregar a los consejos distritales
los formatos de carta notificación,
hoja de datos con cuestionario de la
primera etapa de capacitación y
folleto informativo.

Remisión. 24/02/2010 26/02/2010 Art. 104 fracc. IV. 100%

2.20

Solicitar a los consejos distritales la
relación de centros de capacitación,
con los horarios de funcionamiento. Verificación 22/02/2010 27/02/2010 Art. 104 fracc. IV. 100%

2.21

Verificar que el coordinador de
capacitación cuente con las
anuencias de los responsables de
los inmuebles donde se ubicarán los
centros de capacitación.

Verificación 26/02/2010 28/02/2010 Art. 104 fracc. I y 
IV. 45% 45% 10%

2.22

Orientar a los ciudadanos para que
participen en el proceso electoral
local 2010, de acuerdo a los avances
en la preparación de la elección.

Reporte 01/03/2010 17/05/2010 Art. 104 fracc. I, III 
y IV.

50% 50%

2.23

Entregar las cartas notificación,
capacitar a los ciudadanos
insaculados y recabar el acuse
respectivo.

Notificación 
capacitación 01/03/2010 30/04/2010 Art. 252 fracción III. 49% 49% 2%

2.24

Recabar los reportes de los
coordinadores de capacitación
electoral respecto a los avances en
la entrega de cartas notificación y
capacitación a ciudadanos
insaculados.

Reporte 02/03/2010 01/05/2010 Art. 104 fracc. I y 
IV.

49% 49% 2%

2.25

Presentar los avances de notificación
capacitación en medio impreso
cuando sean requeridos por la
CPCEEC y Consejo General.

Reporte 02/03/2010 01/05/2010 Art. 104 fracc. I y 
VII. 50% 50%

2.26

Verificar en campo y gabinete, el
inicio y avance en la entrega de
cartas notificación y capacitación a
ciudadanos insaculados.

Verificación 04/03/2010 30/04/2010 Art. 104 fracc. I y 
IV. 50% 50%
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2.27

Realizar la verificación en campo y
gabinete de la entrega de
notificaciones, notificaciones no
entregadas por causa, capacitación
a ciudadanos insaculados y
ciudadanos insaculados no
capacitados por alguna causa
justificada.

Verificación 05/03/2010 30/04/2010 Art. 104 fracc. I y 
V.

49% 49% 2%

2.28

Realizar el concentrado por
consejo distrital, respecto al avance
en la entrega de la carta notificación
y capacitación a ciudadanos
insaculados.

Reporte 02/03/2010 01/05/2010 Art. 104 fracc. V. 100%

2.29

Recabar de los coordinadores de
capacitación, el reporte de
contingencias respecto al inicio de la
primera etapa.

Reporte 01/03/2010 03/03/2010 Art. 104 fracc. I y 
V.

50% 50%

2.30

Cotejar en gabinete la información
contenida en la hoja de datos con la
información capturada en la base de
datos, y en su caso supervisar que
el coordinador de capacitación
realice las correcciones que
procedan, quedando asentadas en
minuta de trabajo.

Supervisión 05/03/2010 30/04/2010
Art. 252 fracc. X,   
141 fracc. VIII y    

104 fracc. V.
50% 50%

2.31

Verificar el funcionamiento de los
centros de capacitación y la
utilización de los materiales de
apoyo, así como el uso de las
prendas de identificación por parte
de supervisores y auxiliares
electorales.

Verificación 07/03/2010 30/04/2010 Art. 104 fracc. I y 
V.

50% 50%

2.32
Priorizar las actividades en aquellas
secciones catalogadas como de
atención especial.

Identificación 08/03/2010 30/04/2010 Art. 104 fracc. I y 
V.

50% 50%

2.33

Solicitar a los consejos distritales
relación de las secciones que sean
identificadas como de atención
especial, de acuerdo a los criterios
para su determinación y que
pudieran dificultar las actividades de
integración en forma oportuna.

Solicitud 10/03/2010 30/04/2010

Art. 104 fracc. I, V , 
VIII, 118 fracc. I, II, 
III y XII, 125 fracc. I

y II.

50% 50%

2.34

Verificar en campo la calidad de la
capacitación.

Verificación 10/03/2010 30/04/2010 Art. 104 fracción V. 50% 50%

2.35

Solicitar a los coordinadores
distritales de capacitación, informe
de las secciones que sean
detectadas con retraso grave en la
notificación y capacitación.

Solicitud 15/03/2010 30/04/2010 Art. 104 fracc. I y 
V. 35% 35% 30%

2.36

Supervisar la relación de ciudadanos
aptos y sin impedimento que servirá
de base para la designación de
cargos y solicitar copia impresa.

Verificación 15/03/2010 10/05/2010 Art. 252 fracc. IV y 
VI. 35% 35% 30%

2.37

Solicitar a los consejos distritales
relación de casillas en las que será
necesario aplicar el artículo 119
fracción X del CIPEEP para la
integración de las mesas directivas
de casilla.

Seguimiento 15/03/2010 10/05/2010 Art. 104 fracc. V y 
119 fracc. X.

100%
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2.38

Solicitar al RFE por conducto del
Consejero Presidente la lista nominal
para consulta con domicilio, para
apoyar a los consejos distritalesen la
integración de M. D. C. de aquellas
secciones en las que no fue posible
integrarlas conforme al
procedimiento establecido.

Solicitud PRES 15/04/2010 30/04/2010
Art. 89 fracc. XLIII 
y LIII, 104, 119 y 

252.
100%

2.39

Dar seguimiento al procedimiento de
integración de mesas directivas de
casilla conforme al SIC aprobado por
el CG. (Designación de cargos).

Supervisión 12/05/2010 14/05/2010 Art. 252  fracc. VI y 
VII.

100%

2.40

Verificar que los consejos distritales
realicen la publicación de la relación
de integrantes de mesas directivas
de casilla.

Verificación 17/05/2010 18/05/2010 Art. 252  fracc. VII. 25% 25% 25% 25%

2.41

Solicitar a la DOE la proyección del
número de casillas a instalarse y que
ésta se actualice cada 15 días. Solicitud 17/01/2010 30/04/2010 Art. 104 y 251. 100%

2.42

Obtener del sistema de verificación
las cédulas correspondientes a las
actividades de los enlaces
operativos, coordinadores,
supervisores y auxiliares electorales,
de la primera etapa de capacitación y
turnarlas a la USEP.

Reporte 01/05/2010 10/05/2010
Art. 104 fracc. V, 

107 y 150.

3

Promover la importancia de su
participación a los ciudadanos
seleccionados para integrar las
mesas directivas de casilla, a
través del material didáctico y los
instructivos electorales de
acuerdo a los procedimientos de
capacitación.

Documentos 01/01/2010 31/05/2010 Art. 104 fracc. II. 17% 17% 17% 17% 17% 15%

3.1

Conforme a la campaña de difusión
implementada por la CCS,  promover
la participación ciudadana en sus
diferentes modalidades y etapas, en
especial la dirigida a los ciudadanos
para inscribirse en el padrón
electoral.

Perifoneo, volanteo, 
entrevistas 02/01/2010 30/06/2010 Art. 104 fracc. III. 10% 10% 10% 20% 20% 20% 10%

3.2
Verificar que se realice la campaña
de promoción al voto en el estado. Verificación 02/01/2010 03/07/2010 Art. 104 fracc. III. 25% 25% 25% 25%

3.3

Enviar a la Dirección Administrativa
las requisiciones para la producción
del material didáctico. Requisiciones 02/01/2010 30/04/2010 Art. 104 fracc. II, 

106 fracc. XV. 20% 20% 20% 20% 20%

3.4

Monitorear el estado que guarda la
solicitud presentada ante la DA del
material didáctico, con el objetivo de
que sea surtido en tiempo y forma y
con las especificaciones requeridas.

Seguimiento 02/01/2010 31/05/2010 Art. 104 fracc. II. 100%

3.5

Solicitar a la DOE el anteproyecto de
documentación electoral, incluyendo
el sobre PREP.

Solicitud 02/01/2010 31/01/2010 Art. 104 fracc. II. 50% 50%
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3.6

Verificar que se realice la campaña
por la que se invita a la ciudadanía a
participar como observador electoral. Verificación 01/02/2010 30/06/2010 Art. 104 fracc. I, III 

y IV. 100%

3.7

Verificar que se realice la campaña
de promoción dirigida a ciudadanos
insaculados, para que acepten la
notificación y primera capacitación. Verificación 01/03/2010 30/04/2010 Art. 104 fracc. I, III 

y IV. 100%

3.8

Solicitar a la DOE la documentación
electoral aprobada por el Consejo
General, incluyendo el sobre PREP. Solicitud 15/03/2010 31/03/2010 Art. 104 fracc. II. 100%

3.9
Preparar las actas y boletas
(plastificadas) que se usarán en los
simulacros.

Archivos 15/03/2010 31/03/2010 Art. 104 fracc. II. 30% 60% 10%

3.10
Solicitar a la DOE los sobres PREP
para la realización de simulacros. Solicitud 01/04/2010 30/04/2010 Art. 104 fracc. II. 30% 60% 10%

3.11

Verificar que se realice la campaña,
dirigida a ciudadanos nombrados
funcionarios de casilla para que
acepten el nombramiento. Verificación 18/05/2010 03/07/2010 Art. 104 fracc. I, III 

y IV, 252 fracc. VIII.

3.12

Verificar que se realice la campaña
dirigida a funcionarios de casilla para
que participen en la realización de
simulacros.

Verificación 22/05/2010 03/07/2010 Art. 104 fracc. I, III 
y IV. 15% 15% 15% 15% 20% 20%

4

Coordinar el registro,
acreditación y capacitación de
los ciudadanos que desean
participar como Observadores
Electorales, durante el Proceso
Electoral Estatal Ordinario 2009 -
2010.

Sistema y 
documento SG 01/01/2010 15/07/2010 Art. 104 fracc. I y 

196
100%

4.1
Verificar que se difunda la
convocatoria observadores
electorales. 

Convocatoria CCS 02/01/2010 30/06/2010 Art. 14 y 196. 100%

4.2

Supervisar la instalación del sistema
de observadores electorales en los
26 consejos distritales. Supervisión 15/01/2010 31/01/2010 Art. 106 fracc. IX. 20% 20% 20% 20% 20%

4.3

Solicitar a SG el acuerdo del
Consejo General, por el que
convoca a los ciudadanos y
ciudadanas a participar como
observadores electorales.

Solicitud 02/01/2010 31/01/2010 Art. 14 y 196. 20% 20% 20% 20% 20%

4.4

Recibir en las instalaciones del IEE,
las solicitudes de registro e impartir
los cursos de información a los
ciudadanos que aspiren a participar
como observadores electorales en el
proceso electoral ordinario 2009-
2010.

Curso 01/02/2010 30/06/2010 Art. 14 y 196. 20% 20% 20% 20% 20%

4.5

Informar a la SG acerca de las
solicitudes de registro de
observadores electorales
presentadas en el IEE, que
cumplieron los requisitos señalados
en la convocatoria, para su
aprobación por parte del Consejo
General.

Documento 01/02/2010 30/06/2010 Art. 14 y 196. 15% 20% 20% 20% 20% 5%
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4.6

Dar seguimiento al registro de
solicitudes de observadores
electorales en los consejos
distritales.

Seguimiento 01/02/2010 30/06/2010 Art. 14 y 196.

4.7

Solicitar a los consejos distritales el
informe sobre el registro de
solicitudes, curso de información y
acreditaciones de observadores
electorales.

Informe 01/02/2010 15/07/2010 Art. 14 y 196. 100%

5

Verificar la aplicación de los
lineamientos para el
reclutamiento, selección y
contratación de coordinadores,
supervisores y auxiliares
electorales en los consejos
distritales así como en la
planeación de la capacitación
inductiva para consejeros y
secretarios de los consejos
distritales y municipales en
apoyo a la USEP.

Apoyo USEP, DA 01/01/2010 15/05/2010 Art. 104 fracc. I y 
107 fracc. I y II. 45% 10% 45%

5.1

Colaborar con la USEP, en la
verificación de la aplicación por parte
de los consejos distritales de los
lineamientos para el reclutamiento,
selección y contratación de
coordinadores distritales de
capacitación electoral.

Verificación USEP 01/01/2010 31/01/2010
Art. 104 fracc. V   

106 fracc. XI, 107 
fracc. V, 151 y 152.

100%

5.2

Colaborar con la USEP en la
impartición del curso de capacitación
inductiva para consejeros y
secretarios de los consejos distritales
y municipales.

Capacitación USEP 11/01/2010 15/03/2010
Art. 104 fracc. I y 
V, 107 fracc. V y 

110.
100%

5.3

Colaborar con la USEP , en la
supervisión de la aplicación por parte
de los consejos distritales de los
lineamientos para el reclutamiento,
selección y contratación de
supervisores y auxiliares electorales.

Verificación USEP 07/02/2010 14/02/2010
Art. 104 fracc. IX   
106 fracc. XI, 107 

fracc. V, 151 y 152.
100%

5.4

Solicitar a la USEP, copias de las
actas de sesiones de los consejos
distritalesen las que se designó a los
coordinadores, supervisores y
auxiliareselectorales de capacitación
electoral.

Solicitud 15/02/2010 25/02/2010 Art. 103 fracc. IV y 
104 fracc. IX.

100%

5.5

Colaborar con la USEP en la
supervisión de la aplicación de los
lineamientos para la evaluación del
desempeño de coordinadores,
supervisores y auxiliares electorales
de capacitación electoral.

Supervisión USEP 01/05/2010 10/05/2010
Art. 104 fracc. IX, 

107 fracc. V, 151 y 
152.

5.6

Colaborar con la USEP en la
realización de la evaluación de
desempeño de los coordinadores,
supervisores y auxiliares electorales
de capacitación.

Listado USEP 11/05/2010 15/05/2010 Art. 104 fracc. IX y 
107 fracc. V.

100%
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6

Coordinar, supervisar y verificar
la aplicación de los
procedimientos en los órganos
transitorios para la oportuna
capacitación e integración de
mesas directivas de casilla,
orientando a los ciudadanos para
el ejercicio de sus derechos y el
cumplimiento de sus
obligaciones.

Reporte y 
seguimiento DG 01/01/2010 15/07/2010 Art. 98 fracc. XX. 100%

6.1

Impartir el segundo curso de
capacitación a coordinadores
distritales y capturistas. Curso. 01/05/2010 10/05/2010 Art. 104 fracc. I y 

V. 50% 50%

6.2
Supervisar el segundo curso de
capacitación a supervisores y
auxiliares electorales.

Supervisión 06/05/2010 10/05/2010 Art. 104 fracc. I y 
V. 100%

6.3

Verificar que los consejos distritales,
envíen a la Dirección Administrativa
la solicitud de los gastos de campo. Verificación 06/05/2010 30/06/2010 Art. 104 fracc. IX, 

151 y 152.
100%

6.4

Entregar a los consejos distritales
papelería para la impresión de
nombramientos, hojas de datos de
curso a funcionarios de casilla,
manual del funcionario de casilla y
material didáctico para realización de
simulacros en cada consejo distrital.

Remisión. 08/05/2010 10/05/2010
Art. 103 fracc. I    
104 fracc. IV y     

252.
100%

6.5

Supervisar las pruebas e impresión
de nombramientos en cada consejo
distrital con el apoyo de la CIN. Verificación 10/05/2010 12/05/2010 Art. 106 fracc. VI.  100%

6.6

Dar seguimiento al sorteo de
ciudadanos aptos para integrar las
mesas directivas de casilla.

Seguimiento 12/05/2010 12/05/2010 Art. 252 fracc. VI. 100%

6.7
Dar seguimiento a la sesión de
asignación de funcionarios de casilla. Seguimiento 14/05/2010 14/05/2010 Art. 252 fracc. VII. 100%

6.8

Dar seguimiento a la emisión de
nombramientos en los consejos
distritales. Seguimiento 15/05/2010 17/05/2010 Art. 104 fracc. V y 

252 fracc. VIII. 35% 60% 5%

6.9

Solicitar y verificar la publicación de
la relación de integrantes de mesas
directivas de casilla, que emita cada
consejo distrital.

Verificación 17/05/2010 18/05/2010 Art. 252 fracc. VII. 40% 60%

6.10
Entregar los nombramientos y
capacitar a los funcionarios de
mesas directivas de casilla.

Notificación 
capacitación 18/05/2010 03/07/2010 Art. 252 fracc. VII. 40% 60%

6.11

Verificar y dar seguimiento al número
de impugnaciones de funcionarios
de casilla, así como el número de
aquellas que procedieron.

Verificación 18/05/2010 30/06/2010 Art. 251 fracc. IV y 
V. 35% 60% 5%

6.12

Dar seguimiento a la recepción de
solicitudes de aspirantes a
observadores electorales en los
consejos distritales.

Supervisión 18/05/2010 30/06/2010
Art. 104 fracc. IV, 

V y 196. 35% 60% 5%
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6.13

Verificar la información capturada en
el SIC, de la entrega de
nombramientos y capacitación a
funcionarios de mesas directivas de
casilla, elaborando la minuta
correspondiente de dicha
verificación.

Verificación 19/05/2010 03/07/2010 Art. 252 fracc. VIII. 35% 60% 5%

6.14

Recabar de los coordinadores de
capacitación, los reportes de avance
en la entrega de nombramientos a
funcionarios de casilla, de
sustitución de funcionarios así como
del simulacro de la jornada electoral.

Reporte 19/05/2010 03/07/2010 Art. 104 fracc. V y 
125 fracc. I. 35% 60% 5%

6.15

Realizar los concentrados por
consejo distrital, del avance en la
entrega de nombramientos y
capacitación a funcionarios de
casilla, sustituciones, así como del
simulacro del día de la jornada
electoral.

Reporte 19/05/2010 03/07/2010 Art. 104 fracc. I y 
V,  125 fracc. I.

40% 55% 5%

6.16

Realizar la verificación en campo de
la entrega de nombramientos,
manual del funcionario y que se haya
impartido la capacitación
correspondiente.

Verificación 19/05/2010 30/06/2010 Art. 104 fracc. V,  
125 fracc. VI. 100%

6.17

Supervisar la realización de
simulacros de la jornada electoral. Supervisión-

simulacro 22/05/2010 03/07/2010 Art. 104 fracc. I. 100%

6.18

Implementar los mecanismos
oportunos de solución dirigido a
aquellas secciones o casillas
reportadas como en riesgo de no
integración.

Reporte 01/06/2010 30/06/2010 Art. 104 fracc.  V. 100%

6.19

Verificar en campo la calidad de la
capacitación. Verificación 01/06/2010 30/06/2010 Art. 104 fracc. V. 50% 50%

6.20

Solicitar a los consejos distritales la
relación de ciudadanos que
integrarán las casillas (encarte) y
verificar su publicación.

Encarte. 27/06/2010 28/06/2010
Art. 103 fracc. I    
104 fracc. I y      
251 fracc. V.

100%

6.21

Colaborar con la DOE, en el
seguimiento de la entrega del
material electoral a los presidentes
de casilla.

Seguimiento. DOE 28/06/2010 03/07/2010 Art. 125 fracc. IV. 25% 75%

6.22

Realizar la revisión, clasificación y
entrega recepción de la
documentación que integra el
archivo de los coordinadores
distritales de capacitación, generado
durante el proceso de integración de
mesas directivas de casilla.

Expediente. 08/07/2010 15/07/2010 Art. 104 fracc. V y 
125 fracc. I.

100%

6.23

Obtener del sistema de verificación
las cédulas correspondientes a las
actividades de los enlaces
operativos, coordinadores,
supervisores y auxiliares electorales,
de la segunda etapa de capacitación
y turnarlas a la USEP.

Reporte 30/06/2010 03/07/2010
Art. 104 fracc. V, 

107 y 150. 100%
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6.24

Apoyar a la DOE, en el seguimiento
del desarrollo de la jornada electoral
y sesiones de cómputo de acuerdo a
la logística establecida.

Seguimiento. DOE 04/07/2010 07/07/2010 Art. 104 fracc. IV y 
VIII, 272 al 314.

6.25

Recabar y procesar información del
día de la jornada electoral,
relacionada con: instalación de la
casilla, integración e inicio y cierre de
la votación.

Recopilación DOE 04/07/2010 07/07/2010 Art. 104 fracc. VII. 100%

7

Realizar el diagnóstico y
evaluación de las actividades
realizadas por la Dirección de
Capacitación Electoral y
Educación Cívica durante el
Proceso Electoral 2009 - 2010,
para detectar áreas de
oportunidad.

Apoyo USEP, DG 01/08/2010 31/12/2010 Art. 104 fracc. I y 
V. 33% 33% 34%

7.1

Realizar el acopio de información
necesaria para la realización del
diagnóstico del proceso electoral
2009-2010.

Acción 01/08/2010 31/08/2010 Art. 98 fracc. XII. 100%

7.2

Analizar y sistematizar la
información, identificando puntos
críticos y áreas de oportunidad.

Análisis 01/09/2010 30/11/2010 Art. 98 fracc. XII. 100%

7.3
De acuerdo al análisis realizar
propuestas de mejora. Documento 01/12/2010 15/12/2010 Art. 98 fracc. XII.

7.4
Remitir a la DG y CPCEEC, el
diagnóstico del proceso electoral
2010.

Documento 16/12/2010 31/12/2010 Art. 98 fracc. XII. 100%

8

Fomentar la cultura política
democrática, a fin de colaborar en 
la formación de ciudadanos
responsables y participativos,
mediante la interacción con
grupos sociales e instituciones
educativas.

Programa CCS, DA 01/08/2010 31/12/2010 Art. 104 fracc. III, 
IV y V. 100%

8.1

Elaborar las propuestas de difusión
educativa a utilizar en los diferentes
eventos, clasificados por niveles
educativos y/o grupo social.

Diseño CCS, DA 01/08/2010 14/08/2010 Art. 104 fracc. I. 70% 30%

8.2

Elaborar las cartas descriptivas
correspondientes, de acuerdo a los
diferentes niveles educativos o
grupos sociales.

Documento 16/08/2010 21/08/2010 Art. 104 fracc. I y IV. 6% 32% 30% 32%

8.3

Identificar las instituciones educativas
y organismos sociales así como a los
funcionarios clave, para establecer el
vínculo interinstitucional a fin de
realizar actividades en materia de
educación cívica.

Vinculación 24/08/2010 03/09/2010 Art. 104 fracc. I. 100%

8.4

Realizar actividades de promoción y
difusión de la cultura política y la
educación cívica en diferentes
organismos y grupos sociales.

Eventos CCS, DA 06/09/2010 31/12/2010 Art. 104 fracc. I y IV.

8.5

Presentar a la DG y a la CPCEEC el
proyecto del calendario de
efemérides poblanas 2011 para su
aprobación.

Revisión 01/10/2011 31/10/2011 Art. 104 fracc. I 100%
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9

Precisar institucionalmente los
conceptos "Capacitación
Electoral, Educación Cívica y
Cultura Política"

Programa DG, DA 01/08/2010 31/12/2010 Art. 104 fracc. II y 
IX y 107.

25% 25% 25% 25%

9.1

Definir y elaborar un plan instituciona
que cohesione los conceptos:
capacitación electoral, educación
cívica y cultura política.

Plan DG, DA 01/08/2010 31/08/2010 Art. 104 fracc. I

9.2
Ejecutar el plan institucional.

Eventos DG, DA 01/09/2010 31/12/2010 Art. 104 fracc. I y 
107 fracc. V.

Responsable:

Director de capacitación Electoral y Educación 
Cívica.

Lic. José Felipe Juárez Navarro

Directora General del IEE. 

Lic. Marcelina Sánchez Muñoz

Vo. Bo.
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